
SUCESION No.1100131100202020-0058800 

CAUSANTE: SAMUEL ALFREDO ESPINOSA BARRERA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Se inadmite la anterior demanda par que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:   

 

1. El apoderado de los demandantes de cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, la parte 

interesada informe la dirección tanto física como electrónica de cada uno de 

las personas que señala como herederos del fallecido SAMUEL ALFREDO 

ESPINOSA BARRERA, esto es la cónyuge EDILMA HERMINIA CORTES 

DE ESPINOSA y quienes señala son hijos: LUIS ESPINOSA CORTES, 

GERARDO ESPINOSA CORTES, GILBERTO ESPINOSA CORTES y 

MERCEDES ESPINOSA CORTES.  

 

3. Indique al juzgado si se ha adelantado proceso de sucesión en otras 

instancias del fallecido SAMUEL ALFREDO ESPINOSA BARRERA.  

 

4. Se requiere a la parte demandante señora FLOR MARINA PELAYO 

para que allegue copia del registro civil de nacimiento de la misma con la 

nota de reconocimiento paterno por parte del señor SAMUEL 

ALFREDO ESPINOSA BARRERA o copia del registro civil de 

matrimonio de los progenitores de esta, o la partida de matrimonio con su 

legitimación.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°2 

De hoy 13 DE ENERO DE 2021 

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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